
 

 

 
ACTA ADJUDICACIÓN 

 
En Madrid, a las 09:30 horas del día 21 de diciembre de 2018, se reúne la Mesa de contratación de la 
Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación e Investigación para 
proponer la adjudicación del contrato titulado: AMPLIACIÓN DE BIBLIOTECA Y SALA DE MÚSICA EN EL 
CEIP CHARLES DICKENS DE LOECHES 

 
La Mesa está constituida de la siguiente forma: 

 
PRESIDENTE: 

Nombre  
Gonzalo Vaíllo Ramos Subdirector General Infraestructuras y Servicios 

 
VOCALES: 

Nombre  
Mª. Ángeles Prieto Mascaraque Interventor Delegado 
Alicia Pérez Yuste Letrada de los Servicios Jurídicos 

 
SECRETARIO: 

Nombre  
Julio de la Morena Sanz Técnico de Apoyo 

 
 Por la Presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida. Se procede en primer 
lugar a dar cuenta de que en reunión de 19 de diciembre de 2018, la Mesa de contratación efectuó la 
apertura de las proposiciones económicas. 
 

Seguidamente se lleva a cabo el estudio de la justificación de las ofertas con valores anormales o 
desproporcionados según lo previsto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. En dicho expediente se ha comprobado que, una vez realizados los cálculos oportunos, 
no se encuentra ninguna empresa licitadora en presunta baja temeraria. 

A continuación se da lectura al informe solicitado por la Mesa y emitido por los servicios técnicos 
correspondientes en fecha 19 de diciembre de 2018, que se anexa a la presente acta. 

Efectuada la evaluación de las ofertas conforme a los criterios de adjudicación establecidos en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, y de acuerdo con lo que establece el artículo 157 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contrtatos del Sector Público, la Mesa acuerda elevar al órgano de 
contratación propuesta de adjudicación del contrato a favor del licitador que a continuación se indica:  

 

 
Licitador Base imponible IVA Total oferta 

EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. 115.569,83 24.269,66 139.839,49 
 

   

 
Y una reducción de plazo de quince días. 
 
Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. 

 
 Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta, en el lugar y día 
al principio indicados. 
 
 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Exp.:  A/OBR-022660/2018 

 EL SECRETARIO DE LA MESA 
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